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La Administración HA RECTIFICADO la información que nos había dado esta misma mañana 
sobre incorporación de los Agentes de Hacienda Pública. 
 
Ahora nos dicen que han enviado a Función Pública la resolución sobre los nombramientos de 
los nuevos agentes y que se publicará en el BOE antes del 1 de MARZO. 
 
También HA RECTIFICADO la fecha de incorporación de las movilidades del panel de Agentes, 
el cese será el día 25 de marzo, con lo cual las incorporaciones serán  a partir del día 26.  
 

Madrid a 7 de febrero de 2020 

  
 

 

C/Lérida, 32-34 – 28020 – Madrid  
  91-583.11.98 -  91-583.11.97   
 aeat.estatal@fsc.ccoo.es  

  www.sae.fsc.ccoo.es/AEAT  

         

 
 

  

mailto:aeat.estatal@fsc.ccoo.es
http://www.sae.fsc.ccoo.es/AEAT
https://www.facebook.com/ccooaeat
https://twitter.com/ccooaeat
http://www.youtube.com/user/ccooaeat

